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NOTA DE PRENSA 
 

EL PLENO DEL CES PROPONE COMO PRESIDENTE DE LA 
INSTITUCIÓN A ENRIQUE CABERO 

 
 

Valladolid, 14 de noviembre de 2019 
 
El Consejo Económico y Social de Castilla y León (CES), en el Pleno 
Extraordinario celebrado hoy 14 de noviembre, con el único punto en el 
orden día de elección de presidente del CES, ha propuesto por 
unanimidad al Consejero titular Enrique Cabero Morán como 
Presidente de la Institución.  
 
Esta elección de nuevo presidente por el Pleno del CES se ha 
comunicado hoy a la Presidencia de la Cortes, a efectos de que se 
inicie el trámite parlamentario de su propuesta de 
nombramiento en la próxima sesión Plenaria de las Cortes de 
Castilla y León y, que una vez realizada la misma, en su caso, se 
acredite por la Presidencia de las Cortes y se publique en el «Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León» y en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León». 
 
Con esta elección como presidente del CES de Enrique Cabero se 
iniciará el octavo mandato de la Institución desde que fuera creada 
por Ley 13/ 1990, de 28 de noviembre. 

 
 
 
 
 
Sobre el Consejo Económico y Social de Castilla y León (CES) 
 
El CES es la Institución Propia de la Comunidad de carácter consultivo en materias económica, social y 
laboral. En ella están representadas las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de 
Castilla y León, así como organizaciones profesionales agrarias, de consumidores, de cooperativas y 
sociedades laborales, así como expertos designados por el Gobierno regional y las Cortes de Castilla y 
León. El CES, además de la elaboración de informes por iniciativa propia, e informar los anteproyectos de 
Ley y proyectos de Decreto relacionados con la política socioeconómica remitidos por el Gobierno 
regional, está obligado por ley a realizar cada año un Informe General en el que se analice la situación 
económica, laboral y social de Castilla y León del año anterior. También ha constituido un Grupo de 
Enlace con la sociedad civil organizada para canalizar demandas y propuestas de las organizaciones del 
Tercer Sector. 

 
Para más información: 
Consejo Económico y Social de Castilla y León 
Avda. de Salamanca 51, 47014 Valladolid 
Tfno: 983 394 200 - prensa@cescyl.es 


